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31 11 PROVINCIA DE VAUAPOMD. ^^l^’'^
SE PUBLICA LOS MARTES,JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las/leye:S y disposiciones generales del Gobierno son 
oblig.i.toria^ para cada capital de provincia desde que se 
pnolij i bncialtnente en ella, y desde cuatro días después 
paradó'ídb n'is ríjblos de la ¿aisnaa provincia. (Ley de 3 
deNovieinbTiede.l^^l.).; ^

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
an-ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex-' 
sricta responsabilidad de conservar los números de este 
doLEfiN coleccionados ordenadamente para su encua- 
lernaeion, que deberá verificarse affinal de cada año 
econó mico.

"IVA^TS' OFiCÍAL.

PRlMEBl. SECCION.

PBESÍDBNCiA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey (q. Dbg.) y la Se
renísima Señora Priaeesa de Astú- 
rias Gontináaa en esta-Córte sin 
novedaldien su importante salud.

fCfáceía del" 20 de 'Ï)iciemdrej

PRESIDÉNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes á la in-, 
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada de hoy, carecen de 
importancia.

Continúan las presentaciones á 
indulto; habiéndolo verificado en 
el dia de ayer en varios, puntos de 
Navarra un Alférez, un sargento y 
12 individuos, la mayor parte con 
arma^. j .

f(^(iceéa del 21 de Didemure.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Las noticias referentes á la in
surrección carlista, recibidas hasta 
la madrugada de hoy, carecen de 
importancia. 1 .

f(r(iceé(í deH^ de üicietníre.J

Ministerio delà Gobernación.

ÈXP0SICI0N.

SEÑOR: En las últimas confe
rencias telegráficas internacionales 
se vió la predisposición de varios 
de los Estados que en ellas estaban 
representados á, establecer el siste
ma de tasación ; de los telégramas 

por palabras, aplicando la tasa á 
cada una de estas' en lugar de ha- ' 
cerio á grupos de ollas. En las ci
tadas conferencias se recomendó, 
á coDsecuencia de esta predisposi
ción, que cada Estado experimen
tase este nuevo sistema de tasa
ción, con objetó de' resolver en vis
ta del resultado que obtuviera. 
Este sistema se halla en vigor en 
algunos Estados, y se practica 
también por varias Compañías de 
las que explotan cables telegráfi^ 
eos, produciendo, tanto en estas 
como en aquéllos, especialmente en 
Italia, los mejores resultados.

Establecióndoso en España para 
el servicio interior este sistema, 
permitirá al público dár á sus telé- 
gramas la extension precisa, con 
un insignificante aumento en la 
tasa mientras que ahora tienen 
muchas veces que cercenarlós, sa
crificando su claridad por no pasar 
con el aumento dé una palabra á la 
tasa correspondiente al tipo inme
diato. ' \

Fundado en las razones que pre
ceden, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1875.
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M.- 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETÓ.

De conformidad con las razones 
expuestas por mi Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde 1.® de Enero 

próximo la tasa aplicable á los te- 
légramas para el interior dél Reino 
que no excedan de diez palabras 
continuará siendo de una peseta, 
y para los que excedan de ese tipo 
será de 10 céntimos de peseta por 
cada palabra.

Art. 2.® Continúa vigente la 
franquicia de cinco palabras para 
la dirección y firma, concedida por 

' decréto de 29 de Agosto de 1870» 
quedando derogada toda disposi
ción anterior al presente decreto 
que se oponga á su ejecución.

Dado en'Palacio á catorce de ,Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

fGaceta del 18 de J)icze9níre.J

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Una de las ruedas prin
cipales del gobierno y régimen de 
la instrucción pública es la inspec
ción, la cual, bajo diversas formas, 
ha existido siempré, y que la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 organi
zó de un modo satisfactorio y con 
provechosos resultados: Por eso el 
restablecimiento de los Inspectores 
generales de enseñanza, verifica
do por decreto de 19 de Junio de 
1874, fué una medida acertada, si 
bien los cinco funcionarios que 
aquella disposición creaba hubie
ron, por razón de economías que el 
estado del Tesoro público requería, 
de desempeñar las funciones de los 
antiguos Ponentes en el Consejo 
de Instrucción pública, por entón- 
ces tambien restablecido sobre sus 
primitivas bases.

Mas la inspección no puede £jer- 
cerse ordenadamente y con buen 
éxito si falta lá estadística que in
dica las materias que aquella debe 
principalmente ilustrar, denuncia 
las omisiones y los abusos, y es 
base indispensable para cualquiera 
meditada reforma. Ahora bien: la 
estadística de la instrucción pú
blica en nuestra patria es actual
mente un ramo tan necesario como 
olvidado. Llévase con algún mé
todo la de la instrucción primaria, 
ramo que ha conservado á través 

de las vicisitudes de dos últimos 
años sus Inspectores especiales; y 
la Dirección de Instrucción públi
ca del Ministerio de mi cargo se 
dispone á dar á luz la relativa al 
quinquenio de 1865 á 1870; mas la 
de las otras órdenes de la enseñan
za y de la administración de la 
misma en extremo incompleta, ha
biendo caído en desuso la costum
bre de remitir al Ministerio de Fo
mento en el tiempo que fijaban los 
reglamentos, de 1859 los diversos 
centros ó Institutos de instrucción 
pública los datos y estados en aque
llos prescritos, y necesitándose 
acudír á los discursos de apertura 
de las Universidades ó Institutos, 
ó á otras fuentes poco seguras, 
para formar una idea somera de su 
marcha, así como de la situación 
de la enseñanza.

A llenar esta laguna, reuniendo 
cuantos elementos se juzguen pre
cisos para el cabal conocimiento 
del estado presente de la instruc
ción pública, y para emprender 
con suficiente luz y con firmeza 
las reformas que la misma exija, se 
encamina el proyecto de decreto 
que tengo el honor de someter á 
V. M.; á cuyo fin ha parecido al 
Ministro que suscribe que sin apar- 
tarso del objeto del decreto de 19 
de Junio, que restableció la Ins
pección general de la enseñanza, 
podia utilizar los servicios de los 
cinco Inspectores hoy adscritos al 
Consejo de Instrucción pública, 
formando con ellos y con un muy 
corto número de personas conoce
doras de la legislación y del esta
do de la enseñanza una Junta es
pecial de Inspección y Estadística 
de tan importante ramo, la cual, 
si bien con carácter transitorio, 
deberá ocuparse en la manera de 
plantear la estadística de la ense
ñanza universitaria, superior y 
profesional; en reunir datos que 
permitan á la Dirección general 
de Instrucción pública., en cumpli
miento de la citada ley de 9 de Se-
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2 
tiombre de 1857, presentar á las 
próximas Córtes y dar á luz des
pués regularmente la Memoria so
bre el estado de aquel ramo, que 
há tantos años que no se publica; 
y por último, en investigar los me
dios de suprimir el grave daño y 
criminal hecho de la falsificación 
de títulos académicos ó profesio
nales, así como de distinguir los 
legítimos de los falsificados, pro
cediendo, si se juzgare necesario, 
á la revision de los expedidos des
de 1.° de Setiembre de 1868 hasta 
31 de Diciembre del año presente 
de 1875; materia cuya importancia 
es ocioso encarecer, y en la que se 
hace preciso poner la mano con 
vigor para restablecer la confianza 
en la validez de aquellos, y para 
atajar los abusos á que dieron lu
gar en años pasados la desorgani
zación de la enseñanza, producida 
por multitud de improvisados es
tablecimientos sin condiciones de 
seriedad ni garantías por la impre
meditada latitud que se dió al prin
cipio de libertad y á la concurren
cia, y por el consiguiente aban
dono de las buenas prácticas de 
administración y contabilidad en 
no pequeña parte de los estableci
mientos de enseñanza.

No es posible ni seria convenien
te encomendar aquella misión al 
Consejo de Instrucción pública, 
porque se trata de un servicio ac
tivo, en parte ajeno á su instituto, 
y porque además el Gobierno de 
V. M. se propone someter en bre
ve al exámen y deliberación de 
aquel docto Cuerpo las bases de 
una reforma que introduzca en la 
enseñanza la unidad de que hoy 
carece. En cambio, dicha tarea 
incumbe de un modo natural á los 
Inspectores generales, presididos 
porelDirector de Instrucción públi
ca, y auxiliados por personas ver
sadas en los asuntos de la segun
da enseñanza ó adornadas de espe
ciales conocimientos.

Fundado en estas consideracio
nes, Vuestro Ministro de Fomento 
tiene la honra de someter á la Real 
aprobación el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 17 de Diciembre de 1875. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
C. Francisco Queipo de Llano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones 
que Me ha expuesto mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.‘^ Se organiza en el 

Ministerio de Fomento, con carác
ter transitorio, una Junta que se 
denominará Dq Inspección y ^sia~ 
díslica de ¿(í Insimcdon púdica.

Art. 2.® Será Presidente de esta 
Junta el Director general del ramo, 
y Vocales los cinco Inspectores ge
nerales del mismo, con otras tres 
personas de especiales conocimien

tos en el régimen de la enseñanza ] 
y que nombrará mi Ministro de 
Fomento. La Junta elegirá su Se
cretario. Sus cargos serán honorí
ficos y gratuitos. Utilizará para sus 
trabajos el personal y material de 
la Dirección de Instrucción públi
ca, de acuerdo con su Jefe jerár
quico.

Art. 3.® Serán objeto de las de
liberaciones y trabajos de la 
Junta:

1 .® La formación de la estadís
tica de la iústruccion universita
ria, superior y profesional, utili
zando los datos existentes, y re
clamando los que juzgue que con
viene de los Rectores y Jefes de 
establecimientos de enseñanza por 
conducto de la Dirección ge
neral.

2 .® Proponer la forma y méto
do para organizar dicha estadística 
y la de la instrucción primaria de 
un modo regular y permanente.

3,® Proponer asimismo las me
joras de que crea susceptible la 
contabilidad en los establecimien
tos generales de enseñanza, y las 
que convenga introducir en la ma
trícula y en los expedientes de 
grados y exámenes para su perfec
ción y para impedir en adelante 
las falsificaciones de títulos aca
démicos y profesionales.

4 .® Investigar y proponer el 
medio mejor do descubrir las que 
hayan podido verificarse, á partir 
de 1.® de Setiembre de 1868 hasta 
31 de Diciembre de 1875, así como 
de restablecer por completo la con
fianza del público en la perfecta 
legitimidad de todos los títulos 
despues de esta depuración.

Art. 4.® La Junta celebrará sus 
sesiones y tendrá su Secretaría y 
Archivo ea el local que al efecto 
se designe en el Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—ALFONSO.—El 
Ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

fGaceSa del 19 de Diciemóre.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

Señor: El Registro de la propie
dad de Ciudad-Rodrigo que, á juz
gar por los informes de los Delega* 
dos del Gobierno á quienes impone 
la ley el deber de inspeccionarlo 
trimestralmente, parecía una ofici
na organizada y servida con suje
ción á las disposiciones legales du
rante los diez años que la desem
peñó el primer Registrador, se ha
lla por el contrario en el estado más 
anómalo ó ilegal, á consecuencia 
de las innumerables, habituales y 
graves informalidades cometidas 

póf aquel funcionario en el modo de 
llevar lo.s libros del Registro, y que 
puso de manifiesto el celo del que 
fué nombrado para reemplazarle, 
cuando al tomar posesión de su 
nuevo cargo se vió obligado á con. 
sultar con el Presidente de la Au
diencia sobre la manera de subsa
nar tantos y tan importantes defec
tos. Como era de esperar, atendido 
lo grave y extraordinario del caso, 
esta Autoridad se abstuvo de resol
ver la consulta, y puesta la comuni
cación del nuevo Registrador en 
conocimiento de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado, esta 
que por la ley ejerce la alta inspec
ción y vigilancia en todos los Re
gistros del Reino, dictó desde lue
go las más eficaces disposiciones 
para conocer la verdadera situación 
del Registro de Ciudad-Rodrigo y 
los funcionarios que hubiesen co
metido ó tolerado las faltas que en 
él se encontraron, con el fin de 
salvar los derechos de los particu
lares; siendo otro de sus acuerdos 
que uno de los^^agistrados de la 
Audiencia practicase por delega
ción del Presidente una visita ex
traordinaria al Mencionado Re
gistro.

El resultado de la visita practi
cada por el Magistrado designado 
por el Presidente ha puesto en evi
dencia el extraordinario número de 
defectos é informalidades que du
rante diez años se han cometido 
en la referida oficina, la cual, por 
esta razón, lejos de ser una garan
tía que asegure los derechos de los 
particulares que do buena fé han 
acudido á ella, ha venido á involu
crarlos de tal suerte que ha de ser 
muy difícil llegar á su subsanación 
aun adoptando los remedios extra
ordinarios que el caso requiere.

Varios son los que se han pro
puesto, así por los Registradores 
que posteriormente han desempeña
do dicho cargo como por el Presi
dente de la Audiencia y por la re
ferida Dirección, si bien recono
ciendo todos cuantos han emitido 
su parecer en este grave asunto 
que para dar al Registro de Ciudad- 
Rodrigo las condiciones de legali
dad de que carece, no bastan las 
prescripciones de la ley Hipoteca
ria, pues no pudo esta proveer que 
hubiese un Registrador que de tal 
manera conculcase todos sus pre
ceptos.

Conforme en este punto el Minis- ; 
tro que suscribe con la opinion de 
la Dirección general y con el dic- 1 
támen del Consejo de Estado, en
tiende que la singularidad del caso 
obliga á adoptar una medida ex
traordinaria, limitada al Registro 
de que se trata, puesto que ni ca
bria dictar medidas para remediar 
abusos ó errores que no se conocen, 
ni las leyes pueden jamás suponer 
que existan ejemplos tan lamenta
bles como el que ofrece el Registro , 

de Ciudad-Rodrigó. Í^recisamenté 
para evitarlos estableció oportuna
mente la ley el sistema de las visi
tas ordinarias y extraordinarias de 
los Registros; y no se concibe como 
á pesar de haberse practicado en 
diferentes ocasiones las visitas en 
el de Ciudad-Rodrigo, han venido 
los hechos á demostrar cuán in
fructuosa é inútil ha sido la ins
pección de los Delegados del Go
bierno. No habiendo, pues en las 
prescripciones de la ley medios di
rectos que utilizar para reorganizar 
aquel Registro, el remedio que pa
rece más indicado es el de retro
traerlo á la época de la publicación 
de la ley, abriéndose nuevos libros 
numerando nuevamente las fincas, 
haciendo anotaciones preventivas 
por falta de índices y practicando 
las demás operaciones necesarias 
como si comenzase á funcionar nue
vamente.

No se ocultan al infrascrito las 
dificultades con que aun siguiendo 
este sistema ha de tropezarse, ya 
por la imposibilidad de rehacer al
gunas de las inscripciones, ya por 
la materialidad de ejecutarlo y los 
crecidos gastos que, la ejecución 
habrá de irrogar al Estado, toda vez 
que para un trabajo tan largoy di
fícil no bastarán el celo y actividad 
de los funcionarios que sirvan dicho 
Registro, y será necesario, si ha de 
atenderse simultáneamente á la 
rectificación de los defectos anti
guos y á la inscripción de los nue
vos títulos que en el curso diario 
del registro, han de presentarse, 
que el Gobierno provea á esta ofici
na de manos auxiliares en la for
ma que estime más conveniente. 
Pero ante la necesidad imperiosa 
de reparar con la mayor presteza 
los perjuicios causados por un Re
gistrador negligente é imperito du
rante un largo período de años, y 
de hacer que cese la perturbación 
profunda que en el derecho priva
do de los habitantes de una extensa 
comarca ha podido producir la si
tuación anormal de aquel Registro, 
el Gobierno no debe permanecer 
pasivo ni detenerse ante ningún 
género de dificultades que retarden 
la inmediata aplicación del remedio 
aun cuando para ello tenga que 
hacer el Tesoro público algún sa
crificio.

Ha refiexionado el Ministro que 
suscribe, áeste propósito, sobre la 
posibilidad legal de aplicar el im
porte de la fianza del Registrador 
que fué de Ciudad-Rodrigo á cubrir 
hasta donde alcance los indicados 
gastos, en concepto de indemniza
ción. Para adoptar esta medida gu- 
beruativamente, ofrece un obstácu
lo iusuparable el art. 329 de la ley 
Hipotecaria, según el cual la fianza 
responde en primer lugar y con 
preferencia á toda obra, de las in
demnizaciones debidas á los parti
culares por los perjuicios que se 
hayan inferido á sus derechos por
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las operaciones necesarias en la , 
forma que debieron efeotuarse al 
planteamiento de la ley Hipote
caria.

Art. 2.® Para subsanar debida
mente los asientos defectuosos se 
harán los oportunos llamamientos 
á las personas que aparezcan inte
resadas en ellos, y en los casos en 
que por lo ilegible de la letra ó por 
otra circunstancia no pueda venir
se en conocimiento de los interesa
dos en la inscripción, se harán lla
mamientos, dirigidos en términos 
genéricos, á cuantos hayan inscri
to títulos desde 1.® de Enero de 
1863 á 29 de Agosto de 1873.

Art. 3.® Todas las operaciones 
que se practiquen á consecuencia 
de lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores serán de oficio. El Estado 
indemnizará al Registrador de los 
gastos que le ocasione la reinscrip
ción de los títulos inscritos defec
tuosamente hasta la expresada 
fecha.

Cuando el defecto provenga de 
los mismos títulos, el Registrador 
suspenderá ó denegará la inscrip
ción con sujeción á las disposicio
nes de la ley Hipotecaria y su re
glamento.

Art. 4.° Sin perjuicio de las ac
ciones que competan á los interesa
dos contra los funcionarios que au
torizaron los asientos defectuosos 
el Ministerio público, en represen
tación del Estado y en la forma 
procedente, pedirá la adjudicación 
áfavor de este, como reintegro de 
la expresada indemnización, del 
importe de la fianza del primer 
Registrador que desempeñó dicha 
oficina, en la parte que restare des
pues de satisfechas las sumas á 
cuyo pago hubiere sido condenado 
con arreglo á lo prevenido en el 
tít. 11 de la ley Hipotecaria.

Tambien se exigirá la debida 
. responsabilidad á los Registradores 
sustitutos ó interinos que hubiesen 
autorizado los asientos defectuosos.

Con el propio objeto se formara 
expediente á los Jueces de primera 
instancia de Ciudad-Rodrigo que 
hubieren suscrito las actas de visi
ta durante el período en que resul
tan practicados los asientos defec
tuosos.

Art. 5? La Dirección general 
de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado dictará las 
disposiciones necesarias para la 
ejecución del presente decreto y 
resolverá las dudas que se ofrezcan 
acerca de la inteligencia y cumpli
miento del mismo.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristó
bal Martin de Herrerra.

êmr ó negligencia del Registra
dor; y en segundo lugar, de las 
multas que gubernativamente pue
dan imponérseles. Ahora bien: para 
disponer de la fianza como indem 
nizacion à los particulares, debe 
preceder sentencia judicial; y la 
Autoridad gubernativa, solo por 
medio de la exacción de multas 
puede disponer de la fianza de los 
Registradores que hayan cometido 
faltas en él desempeño de su cargo 
sin que este medio sea realizable 
con respecto al Registrador Don 
Hipólito Perez, que ha dejado de 
existir. Sin embargo, aunque reco
nozca desde luego que, según el 
principio consignado en la ley, 
existe en favor de los particulares 
un derecho preferente para repetir 
contra las fianzas y hacer efectivas 
las indemnizaciones correspondien
tes, considera asimismo que, no 
debiendo ser el Estado de peor 
condición, parece justo y conforme 
con los principios generales del de
recho común estimarle á su vez au
torizado para reclamar judicial
mente tambien la entrega de la 
fianza como parte de indemnización 
de los gastos que el Estado se ve 
obligado á sufragar en beneficio de 
los particulares reorganizando el 
Registro, con el fin de dar validez 
y eficacia á los derechos inscritos 
en elmiasm.o.. ; : ■ • . . •

por último, á fin de que el proce
dimiento ilegal y abusivo que du
rante diez años se ha venido 
practicando en el Registro de Ciu
dad-Rodrigo no quede sin el opor
tuno correctivo, es de rigurosa 
justicia que se exija tambien la de
bida responsabilidad á los Regis
tradores sustitutos ó interinos que 
hayan autorizado asientos defec
tuosos, y que se forme expediente 
con el mismo objeto á los Jueces 
que no. han denunciado en las visi
tas trimestrales que han practicado 
como Delegados del Gobierno, los 
defectos de un Registro en que de 
tal manera se han infringido las 
más explícitas disposiciones de la 
ley Hipotecaria y de sus regla
mentos.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter ála 
alta sabiduría de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1875. 
—SEÑOR: A L. R. P. deV. M.— 
Cristóbal Martin de Herrera.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gra
cia y Justicia, y de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Es
tado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.^ Se procederá á la 

reorganización completa del Re
gistro de la propiedad de Ciudad- 
Rodrigo, praoticándose en él todas

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

cinc 111. A n
Por la Dirección general de Ren

tas estancadas en órden circular 
de^ fecha 1.® del actual, se ha dis
puesto que desde 1.® de Enero pró
ximo se pongan en circulación 
nuevos tipos de papel Sellado, Pa
garés de Bienes nacionales, Sellos 
sueltos para Pólizas de seguros, tí
tulos y acciones de Banco y para 
recibos y cuentas; y quedar fuera 
de uso las emisiones que en la ac
tualidad circulan, procediéndose 
por tanto á cambiar los efectos que 
resulten en poder de particulares. 
Corporaciones ó funcionarios públi
cos, por otros de igual clase y 
precio.

Al propio tiempo se cangearán 
por las que obstentan el busto de 
S. M. el Rey las Tarjetas postales 
que tienen el lema de República 
Española, y las que á estas reem
plazaron con sello de escudo de 
armas y corona mural.

Y esta Administración de acuer
do con el Representante en esta 
provincia de la Empresa del timbre 
ha dispuesto que el cange se ve
rifique en esta Capital en los es
tancos de la Plaza y Plazuela Vie
ja, en los demás pueblos delà pro
vincia én su único estanco, y don
de hubiere más, en el que designe 
de antemano el Administrador su
balterno de Rentas del partido.

Los que presenten efectos al can- 
ge deberán poner su firma en cada 
uno de ellos, expresando el núme
ro y fecha de su cédula personal 
que además exhibirán al encarga
do del cange para que se cerciore 
de su exactitud.

Los sellos sueltos deberán pe
garse con separación de clases y 
precios en tantos medios pliegos 
de papel blanco cuantos fueren ne
cesarios, poniéndose al pie ó dorso 
de cada uno la misma nota que se 
expresa en el párrafo anterior.

En los efectos presentados por 
Corporaciones se estampará el tim
bre que las mismas acostumbren á 
usar, poniendo además el suyo la 
espendeduría que cambie.

Se esceptua del cange el papel 
de oficio que presenten las Corpo
raciones ó funcionarios que le ad
quieren gratis según lo dispuesto 
por decreto de 12 de Setiembre de 
1861. El que presenten las Corpo
raciones ó particulares que le ha
yan adquirido por compra en las 
espendedurías, se cangeará en la 
forma prevenida para las demás 
clases.

Los efectos que resulten sobran
tes en los estancos, se cangearán 
con iguales condiciones designa- 

idas para el público.

El cange sé verificará, desde 
1.® de Enero próximo hasta el 31 
del mismo todos los dias de sol 
á sol.

Habiéndose dispuesto que el nue
vo papel sellado lleve un sello ad
herido como contraseña de la So
ciedad del timbre, debajo de la nu
meración de cada pliego, que indi
que la provincia en que se haya 
espendido, no tendrá valor ni. efec
to alguno el que carezca de este 
requisito. .

Lo que he dispuesto insertar en 
el 1/oletin ocial de esta provincia 
para conocimiento de los habi- , 
tantes de la., misma. ,

Valladolid 21 de . Diciembre de 
1875.—Bricio M. Caramés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid. :

CIRCULAH.

La Dirección general, de Impues- ; 
tos en órden. circular de 13 del,; 
actual ha dispuesto que el dia 3-1 : 
del presente mes, se^ retiren de la : 
venta pública las cédulas perspr ' 
nales de precio sencillo .sustitu-:: 
yéndose con las de doble precio 
que ehipezarán á regir desde 1..®,. 
de Enero siguiente según se p.revie-, 
ne ea la Real orden de 7 del ^c- . 
l^uaE _ ,

En consecuencia de esta dispo? '" 
sicion los Alcaldes de esta proyin.--7 
cia acompañados del Secretario de ., 
Ayuntamiénto prac.tícarán. el cita-., 
do dia 31 un recuento de la.s que. 
de esta, clase existan en , los.es
tancos de su^;respectiva localidad, . 
exceptuando las gratis y las de mi- 
litarés que continuarán rigiendo, 
y levantando la correspondiente 
acta en forma de la que me remi
tirán copia certificada por el pri
mer correo siguiente.

Valladolid 21 de Diciembre de. 
1875.—Bricio M. Caramés.

QUINTA SECCION.

NOM. 1.597.

Alcaldía constiincional de 
Oaslroóol. .

Pongo en conocimiento de V. S. 
que por destitución del que la des
empeñaba se halla vacante là Se
cretaria de Ayuntamiento de este 
pueblo dotada con 400 pesetas, y 
espero de V. S. se digne ordenar 
su publicación en el Boldin oficial, 
á fin de que llegue á conocimiento 
de los aspirantes que dirigirán sus 
solicitudes en término de quince 
dias.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Castrobol 14 de Diciembre 
de 1875.—Estéban Éscudero.
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JUNTA PROVINCIAL . . 
de Tnsiruedon púdica de Valladolid.

Seston del din 30 de Octubre 
de ISIS.

Bajo la presidencia delllrao. Señor 
Gobernador civil de la provincia y 
con asistencia de los Srés. Laza 
Barrasa/ Martin Redondo, Gavilán, 
Lacort y Escribano, se leyó el acta 
anterior que filé aprobada.

El Sr. Presidente expresó sus de- 
seos do contribuir por su parte 
cuanto le fuese 'dable ar fomento 
de la instrucción, y encareció la 
necesidad que fuese puntual la asis
tencia á las sesiones por parte de 
los Sres. Vocales de la Junta, or
denando que así se consignara en 
las papeletas de convocatoria para 
las sesiones sucesivas.

Acto seguido la Junta tomó los 
siguientes acuerdos:

Aprobar la expedición de tres tí
tulos de Maestra de primera ense
ñanza superior, á favor de Doña 
Láz, Doña María de la Gloria y 
Doña Máfia Faustina de Urquijo y 
Emperayle, bermanás, y naturales 
de Bilbao.

Nombrár al Sr. D. Víctor Laza, 
en reemplazo del Sr. Martinez Gó
mez, que se halla ausente, para 
fortíiar parte de la Comisión encar
gada de examinar los estatutos' 
que, con el nombre .de Josefina de 
Valladolid, trata de fundar en ésta 
capital el Sr. D. Manuel Llamaza- , 
res y Leiva, y que se llame al señó' 
de dicha comisión al autor de los 
expresados, estatútos, á fin de que, 
con las explicaciones ciadas por el 
mismo, sea mas fácil penetrarse 
dél pensamiento y bondad de la 
institución, y de los'beneficios que 
ha dé reportar á la clase á que se 
consagra.

Decir á la Directora delà Escue- 
1a Normal de Maestras de esta ca
pital, que en lo sucesivo remita los 
expedientes de exámen de Maes
tras, para la expedición por esta 
Junta de los correspondientes títu
los profesionales, cerrados y sella
dos y por medio del Conserje de la 
Escuela, y nunca, bajo ningún pre- 
testo, por conducto de las intere
sadas, como informalmente lo ha 
hecho hasta aquí, procurando ade
más remitir dichos expedientes ó 
cualquier otro documento oficial, 
en dias y horas en que la Secreta
ría de esta Junta deba estar abierta 
al público.

Comunicar al Sr. Rector de esta 
Universidád literaria, que habiendo 
espirado ya el plazo de ocho dias, 
fijados en el Boldin oncial, sin que 
Doña ^Gregóriá Fernandez Bugue- 
rin. Maestra que fué de Cubillas de 
Santa Marta, se haya presentado á 
responder á los cargos que contra 
la misma resultan por abandono de 

destino sin la competente licencia, 
se la declara comprendida en el ar
tículo 171 delà ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y disposición 4.^ de la 
Real órclen de 23 de Abril de 1864, 
y que, á propuesta del Inspector 
se nombra Maestra interina, hasta 
tanto que púr éí Rectó^ado se acuer
de la provision en propiedad de di
cha escuela.

Quedar enterada de que en vir
tud de concurso por traslado y pro
puesta de esta Junta, el Sr. Rector 
había nombrado Maestros de las es
cuelas públicas, de ambos sexos, 
de Villanueva de. Duero á D. Félix 
Bermejo y Doña Andrea Milano, 
consortes, que desempeñan las de 
igual clase y sueldo de Pedrosa del 
Principe, en la provincia de Bur
gos; de la de niños de Villalba de 
la Loma à D. Félix Lopez.y Ro
driguez, titular de.Bustillo de Cha
ves, y de là de niñas de Lomoviejo 
áDoña Daria Ürrero, que lo era.de 
Vjllabaùezi y para las escuelas de 
niños de ÈsgueyiHas y Olmos de. 
Peñafiel, anunciadas por concurso 
ordinario, á D.'Fernando Solache 
y D,. Q.dpn Muelas y Calvo respec
tivamente, ambps propuestos en 
primer lugar pof.esta Junta.

Remitirá! Alcalde de Carpio una 
instancia de Angel Gimenez, Maes
tro fié dicha villa, reclamando con
tra un acuerdo, dél .Ayuntamiento 
por virtud del cual se. le rebajaba 
169: pe setas de da partida destinada 
á _CQmpensa.cion fié retribuciones 
suprimidas que, en virtud de con
venio aprobado, venia percibiendo 
desde el año de 1859, á fin de que 
oido al. Ayuntamiento,, informe lo 
que crea procedente, para,en su 
vista résolver esta junta lo qüe sea . 
dé justicia

.Conceder quince días de licencia 
qúe solicita D. Gonzalo Arconada, 
Maestro de Villaverde, con el fin 
de que pueda atender al restable
cimiento de su quebrantada salud, 
y oficiar al Sr. Gobernador de la 
provincia, rogándole ordene al Al
calde de dicho p,ueblo que, adenjás 
de abonar al Maestro el sueldo, de . 
mas de un año que le adeuda el 
municipio, haga efectivas al ex
presado Maestro, 467 pesetas que 
se lo adeudan por concepto de re-, 
tribuciones y cuya cobranza debe 
correr á cargo del Ayuntamiento, 
según se consignó en el acta de 
convenio, al fijar,las cuotas que 
cada niño pudiente debe satisfacer 
anualmente al Profesor por el in
dicado concepto.

Con el fin de que la Secretaría de 
esta Junta pueda consagrarse con 
la necesaria asiduidad y sin inter
rupciones inmotivadas ai despacho 
de los asuntos qne á la misma es
tán encomendados, se acordó que 
solamente debe estar abierta al pú
blico para entregar á recojer do
cumentos y facilitar las noticias y 
antecedentes que se relacionen con 
los acuerdos y actos oficiales de ia

Junia, de doce á dos de la tarde de 
todos los dias no .feriados, y con el ; 
fin de que tenga ^exacto cumpli
miento, que se fije este acuerdo, 
firmado por el Sr. Presidente., á la 
entrada de la oficina, para conoci
miento de quien corresponda.

El Sr. Inspector expuso á la con- , 
sideración deja junta, que hablen - 
do leído ea varios periódicos pro
fesionales, que el Maestro de la es
cuela pública de niños de S. Roman 
de la Hornija, no reunía las condi
ciones de la ley para desempeñar 
dicho cargo, pedia se diesen ex
plicaciones sobre este asunto por 
la Secretaría, á fin de saber lo que 
hubiere de exacto ea el particular.

La Secretaría exhibió el expo- 
diente de provisioa dé esta escuela 
y de él resulta; que ea Febrero dé 
1869 D. Antonio Navarro óbtúvo 
esta escuela por medio de una pér-' 
muta, á todas luces Ilegal, mer
ced á un dictámen mal fundado dé 
la Secretaría, y aceptado como bue
no por la Junta provincial de pri
mera enseñanza, y merced tambien 
al incomprensible silencio de la 
Inspección, que debió protestar 
contra semejante permuta ó de
nunciaría á la Superioridad.

En su vista se acordó que el Ins
pector formule por escrito la de
nuncia y que se instruya el opor
tuno expediente para resolver lo 
que sea procedente.

CalixtoP.,Barreda, Secretario.— 
V? B.°—El Gobernador Presidente, 
Rodríguez Ferrer.: .

ANUNCIOS PÀRJICULÀKES,

BANCO BIPÔTÇCABIO DE ÉSPAW.

Por decreto de 24 de Julio últi
mo,, se .concede al Banco Hipoteca-, 
rió el privilegio e!:^clusivo de emi-, 
tir cédulas; hipotecarias. Estas cé
dulas con interés.al 7 por 100 pago 
en Abril y. Octubre de cada año y 
amortizables en 50 años^ se cotizan' 
en la Bolsa de Madrid á,90 por 100 
de su valor nominal, habiendo al
canzado igual tipo en provincias.

Las cédulas hipotecarias que el 
Banco emite tienen hipoteca y ga
rantías tales, que hacen séan con
siderados estos valores, como los 
mas seguros y adecuados para em
plear capit.ales con entera y com
pleta seguridad. Como la suma to
tal de cédulas no puede esceder del 
importe dedos préstamos hipoteca
rios hechos por el Banco, jamás 
pueden estos valores dejar de tener 
sólida garantía hipotecaria. Pero 
además responde el Banco de los 
intereses y amortización de las cé
dulas con su propio capital que es 
de 200 millones de reales, de los 
cuales han sido ya desembolsados 
é ingresados en sus cajas 80 millo-

nes. La cédula hipotecaria cuenta, 
pues, como garantías:

1,® Con la hipoteca de una fin
ca de Moble valor, cuyos rendi
mientos aseguran el. pago de sus 
intereses y de la amortización de 
la suma prestada. . , ,

.2.° .Con el capital del Banco Hi
potecario que asciende á 200 millo
nes do reales que puede elevarse á 
600 y de los .cuales tiene ,ya en sus 
cajas 80 millones,de reales.

Él Banco paga puntualmente el 
¡interés de las cédulas en 1.® de 

Abril y 1.® de Octubre de cadu año^ 
en Madrid, en las. capitales de pro
vincia y en París al cambio cor
riente. , .

Satisface igualmente en fin de 
año á la, par las cédulas amprtiza- 
das por sorteo. _ ’

Las cédulas, son docunientos ai 
portador, de 1.900 reales nomina
les ó sea 475, pesetas,, llevando sus 
cupones correspondientes que se 
cortan semestralmeñte pára pTre- 
sentarlos ai cobro. • ,

EÍ comisionado en esta capital 
Sr. Fernandez Rico, Malcocinado, 
14, facilitará el número de cédulas 
que se soliciten al tipo de cotización 
de la Bolsa de.Madrid.- .

, VENTA. /

Eu las riberas del término tituí' 
lado de Castejón, se venden mií pies 
de olmo que por sus dimensiones 
dan viguetas y cubos para carro.

La persona que desee interesár
se en su adquisición, puede dirigir
se á su propietario D. Ramón Bo
cos, en Pedrajas de San Esteban,- 
partido de Olmedo. •

EMPRÉSTITO DE, 175 MILLONES.

Los recibos expedidos a 
favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad, calle de 
la Torrecilla^ núm. <5, casa 
de D. Fidel RecioN

VENTA DE TIERRAS. , ,

Sé hacen de 154 obradas en tér
mino de Villabáñez: en la notaría 
de D. Bonifacio Oviedo, darán 
razón.

Se arrienda el Establecimiento 
de aguas Termales-Salinas, «Baños 
Nuevos de Fitero.» El que quiera 
interesarse puede dirigirse hasta el 
20 de Enero inmediato, al coopro
pietario D. Nicolás Octavio de To
ledo, residente en aquel pueblo, 
autorizado al efecto.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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